
 
 

 
TÉNGASE POR PRESENTADA LA INFORMACIÓN QUE 
INDICA 
 
RES. EX. N° 5/ROL N° D-041-2018 
   
CONCEPCIÓN, 30 DE ENERO DE 2019 

 
VISTOS:  

 
Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N° 
19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el artículo 
80º de la Ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo; y en la Resolución RA Nº 119123/58/2017 de 27 de 
diciembre de 2017, que  renueva nombramiento en el cargo de Alta Dirección Pública, 2° nivel que 
indica, al Jefe de la División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta N° 424, de 12 de mayo de 2017, que fija organización interna de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, modificada por la Resolución Exenta 82, de 18 de enero de 2019, que Establece 
Orden de Subrogancia para el cargo de Jefe de Sanción y Cumplimiento SMA; en la Resolución Exenta 
N° 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, por la que se Aprueba 
Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales; y, en la Resolución N° 1.600, 
de 30 de octubre 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 
trámite de toma de razón.. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con fecha 24 de mayo de 2018, de acuerdo a 

lo señalado en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, se dio 
inicio a la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-041-2018, con la 
formulación de cargos a Living Acalis S.p.A., Rol Único Tributario N° 76.188.162-0, titular de la 
Residencia Adulto Mayor Montahue.  
 

2. Que, de conformidad lo dispone el artículo 50 de la 
LO-SMA, transcurrido el plazo para los descargos, la Superintendencia puede ordenar la realización de 
diligencias probatorias. Por otra parte, el artículo 40 de la LO-SMA, indica las circunstancias que 
deberán ser tenidas en cuenta por la Fiscal Instructora para la determinación de la sanción específica 
que en cada caso corresponda aplicar, si así procediere.  
 

3. Que, al respecto, con el objeto de recabar 
antecedentes relativos a dichas circunstancias,  a través de la Resolución Exenta N° 2/Rol D-041-2018 
de 5 de julio del año 2018, se resolvió solicitar a la empresa la información detallada en el resuelvo II 
de la misma Resolución.   

 
4. Que, con fecha 12 de julio del año 2018 la empresa 

presentó un escrito con una propuesta de Programa de Cumplimiento para hacerse cargo del hecho 
infraccional contenido en la Res. Ex. N° 1/Rol D-041-2018. Junto con el Programa de Cumplimiento 
presentó una copia del contrato denominado “COMODATO CALDERA Y SUMINISTRO DE PELLET LIVING 
ACALIS SPA Y BIOPOWER SPA”.  

 
5. Que, cabe hacer presente que el programa de 

cumplimiento fue presentado fuera de plazo. 
 

6. Que, con fecha 25 de julio de 2018, mediante 
Memorándum N° 296, se derivó el Programa de Cumplimiento presentado por Living Acalis S.p.A. al 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (s) de esta Superintendencia, con el objeto de ser 
evaluado y resolver su aprobación o rechazo.  

 



 
 

7. Que, en consecuencia, correspondió resolver la 
inadmisibilidad del Programa de Cumplimiento presentado en el presente procedimiento 
sancionatorio, por haber ingresado de forma extemporánea en relación con los plazos establecidos 
para tal efecto, por lo que a través de Res. Ex. N° 3/Rol D-041-2018 de 31 de julio del año 2018, la Jefa 
de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, resolvió declarar inadmisible el PdC presentado 
por Living Acalis S.p.A. 
 

8. Que, con fecha 1 de agosto del año 2018, Living 
Acalis S.p.A., presentó un escrito dando cumplimiento a lo solicitado a través de Resolución Exenta N° 
2/Rol D-041-2018 y acompañando los siguientes documentos: 
-Set de fotografías Caldera de respaldo. 
- Living Acalis S.p.A., Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2017 y 2016. 
-Comodato caldera y suministro de pellet Living Acalis S.p.A. y Biopower S.p.A. 
-Estados Financieros Living Acalis S.p.A., Santiago de Chile, al 31 de marzo de 2018. 
 

9. Que, a través de Res. Ex. N° 4/Rol 041-2018, de 9 
de agosto del año 2018, se tuvieron por presentados los antecedentes acompañados en el escrito de 
1 de agosto del año 2018. 

 
10. Que, además con fecha 24 de agosto del año 2018, 

la empresa presentó un escrito mediante el cual acompañó los siguientes documentos: 
-Factura N° 1305 emitida por BIOPOWER por el monto de $11.000.001 por concepto de Servicios, 
Instalación y Montaje de Caldera Montahue. 
- Comprobante de depósito de Living Acalis S.p.A. a Biopower S.p.A de fecha 07 de agosto de 2018 por 
un monto de $4.000.000, por concepto de pago de caldera. 
- Comprobante de depósito de Living Acalis S.p.A a Biopower SpA de fecha 07 de agosto de 2018 por 
un monto de $3.000.001, por concepto de pago de caldera. 
 

11. Que, finalmente, con fecha 23 de noviembre del 
año 2018, la empresa hizo una nueva presentación, en la que se indica que se ha procedido a eliminar 
la fuente de generación de energía, modificándola por una nueva fuente térmica basada en el consumo 
de GAS GLP y PELLET DE PREMIUM MADERA. Además se adjuntan los gastos de las acciones indicadas 
y se acompañan fotografías que reflejan la situación antes y después de la instalación de los nuevos 
equipos. 
 
 

 RESUELVO: 
 

I. TÉNGASE POR PRESENTADA, la información 
indicada en el considerando N° 10 y 11 de esta Resolución e incorpórese  al expediente del 
procedimiento Rol 041-2018. 

 
II. NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA, o por otro 

de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a Living Acalis S.p.A., domiciliado en 
Camino Vecinal Montahue N°245, sector Recodo camino a Santa Juana, comuna de San Pedro de la 
Paz, Región del Biobío 
 
                                                                                              Asimismo, notificar por carta certificada, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a don Rodrigo Marambio Gertner, 
domiciliado en Camino Vecinal Montahue N°175, sector Recodo camino a Santa Juana, comuna de San 
Pedro de la Paz, Región del Biobío. 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                              

Sigrid Scheel Verbakel 
Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

 

 


